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.-La re erida declaracione deberán contener una
e rip ión completa de toda la propiedad ujeta

a imp e to; u ituación, área límite, uso a que
t' dedicada, u valor correcto, tan aproximado
mo ea po ible, y la demá información que ea

requerida por el formulario provisto para e e fin,
cual deberá er firmado bajo juramento ante un

lcalde, Colector de Rentas Internas, gente E pe­
eial o Ta dor; o er firmado bajo afirmación de er

erídica la información contenida en ella, in que
ea neee ario jurar dicha declaración.

o de ue el declarante e té incapacitado para
rmar deberá comparecer ante uno de los oficiale
mbrado en el Párrafo anterior yate tiguarlo con

un signo obre ella en lugar de la firma, y dicho
fic.al firmará como te tigo.

o el original como el duplicado de la declara­
deberán er entregados al Tesorero unici­

de la Común donde e té radicada la propiedad, y
o Te rero firmará y entregara un recibo al

ec arante por cada declaración, expresando la fe­
ha hora de entrega; di poniéndose, in embargo,

e o erá nece rio el recibo cuando no lo lici­
ten ni cuando 1 corre pondientes impuesto son
pagado al tiempo de entregar dicha declaración.

a . D.- hará una declaración aparte por cada parcela de
1 re erida propiedad ujeta a impue to, debiendo
figurar la ierra y las mejoras sujetas a impuesto
e ella, por separado.

Par. .-8 h r una declaración apárte por cada titulo u-
. t Impuesto gún los términos del Artículo 10
e esta Ley y demostrará lo detall reIati o a

c mo ean requerido por el formulario pre • to
para e fin.

dlOCmDeDf¡os
ningún cargo

po penlODa

d e ona puede hacer el pago del corre pondiente
im]:mesto e t 1 propiedad en el momento de pre entar la de-
el ra ' ; p ro ará obligada a hacer e pago a m' tardar el
31 de Julio de 1919.
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Lo;' fondo' del Gobierno Dominicano o de lo :\Iunicipio', con­
fiad a oficiale: o empleado: del Gobierno Dominicano o Municipio
o cobrados por ello' 'erán únicamente depo, itado en los bancos
q e hayan, ido de'ignado: como Depo:itarios del Gobierno bajo
lo, término' de e ta Orden.

La Orden Ejecutiva. TO. 42 dictada el 17 de Marzo de 1917,
y publicada en la Gaceta Oficial No. 2789 de fecha 28 de Marzo de
1917, queda revocada.

THOl\lAS S OWDE ,

Contra-Almirante de la Armada
de los Estados Unidos.

Gobernador Militar de Santo Domingo.

Santo Domingo, R. D.

Mayo 12 de 1919.

GOBIER. 'O l\IILIT.\R DE SA 'TO DOMI GO.

Orden Ejecutiva o. 293.

G. O.• TO . 3012.

En virtud de 10' poderefi de que e'tá investido el Gobierno
l\Iilitar de anto Domingo, e dieta y promulga la siguiente Orden
Ejecutiva.

l.-El párrafo 5 de la Orelen Ejecutiva o. 265 de fecha 24
de Febrero ele 1919, publicado en al Gaceta Oficial No. 2991, se
modifica de modo que e lea como igue:

"5.-El título de ab 'oluta propiedad a í obtenido por el E:l­
tado. 'erá regL:h ado en el Regi ·tro Civil e in crito en el Regi tro
de la Propiedad Territorial, a diligencias de la Secretaría de Esta­
do de Agricultura e Inmigración, con una exacta descripción de
. u límite: y medidas".

2.-Queda derogada toda Ley o parte de Ley en 10 que fuere
contrario a lo disptl'Ío por e. ta Orden Ejecutiva.

THOl\IAS S OWDEN,
Contra-Almirante de la Armada

de 10 Estados Unido..
Gobernador Militar de Santo Domingo.

Santo Domingo, R. D.

}layo 12 de 1919.
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Gobernador
nto DomlDgo, D

Julio 15 1 9.

B. FUIJ.ER,
rigadier eral U. • • c.
'tar Interino de to Domingo.

uperior Gobierno para los efectos de aprobación.

Co i rial el día 9 d Julio de 19
El 'dente:

TURO J. P LLER O ALF U

deraci6n el

Dada en la
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Gobernador ··tar de Santo Domingo.
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kilo $0.2.)

LIBRB

LIBRE
LID E

LIBH.B.;

P. B. 100 kilo 10. UO

LIBRE

LIBRE

LIBRE
LIB ,E
LIBRE
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154 Idem, pulimen a a, gal an'zada ,
pintada ,corrugada o bañadas con
otros metale ordinarios LmRE

155 Artículo .e pecificado en o párra o
153 y 154 manu actur o en cum­
brera ,canalone o ca o de desa-
güe LIBRE

156 Piezas grande , barra, o plancha ,
galvanizada o no ortada a medi­
da, perforadas, o unida por medio
de perno y tuerca , remaches, tor­
nillos, o soldadura, para p entes, ar­
mazones, con truccione , y usos aná-
logos, inclu o tanque LmRE

157 Rieles, ecli e placa y durmiente,
rieles c 1\ ,cambia-v'a, rana,
riele atornil ado o empernado en
forma de cru de vía, y eccione
emejante de la via LmRE

158 Hojalata en l'mina ,li . . . . . . . . . . LmRE

159 Idem e tampada, pi da o rnizada P. B.100 kilos $5.00
160 Llanta para toda clase de rueda .. LmRE
161 Arco o fleje LmRE
162 Metal extendi o para .el -ra o y pa-

redes LmRE
163 Tubo o caño , negro , galvanizado ,

pintado ,forrado de cualquier me-
tal ordinario, o e maltado , o no " LmRE

164 Uniones en fonna de T, codo , válvu­
las, unione ,Ua es, pluma , para tu­
bos o caños, e maltado , broncea­
dos, niquelado, forrados o baña­
dos de otro metale no preciosos o
con parte de estos, o no LmRE

165 Bombas de mano, no previstas en
otra parte Lm&E

166 Ruedas, ejes, caja de eje, muelle ,
caja de engr e para ferrocarriles
y tranvías, lantes y poleas . . . . LmRE

167 Eje , cajas de .e m elles que no
ean para feITO'" UTil y tranvías;

ancla , cadenas para b ues o ma-
quinaria, (inclu de tiro) eslingas,









P.. kilo 5.00

Lm E

P.. kilo 5.00

4.00

2.50

kilo 4.00

kilo

kiloP. .

P. .

P.. kilo

P.. kilo 2.50

P. kilo 5. ()t)

d marfil, ácar,
materiale cuales-
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100 metro

100 metros 1.25

P. • kilo 0.80

OTA.-La medida de los artícu­
lo clasificado en el párrafo 436
erá tomada en la parte más ancha

incluyendo on

437 Franjas, pasamanería de algod6n, de
formas diferen á la enumeradas
en el párrafo 436. . .. P.. o 1.

43 Artículos no pre . confeccionado
de pasamaneria, cin 6 g{I.-

Iones, clasificado en los J)árrú
436 y 437 6 cn o material princi-
pal esté formado por ' P. . kilo 2.

OT .-Pasamanería artículo
clasificad en I párrafo 437
438 no pagarán un dereeho menor
de 25 por eienf;o ad-valorem.

439 Tiras, treneill , ciD 6 melindr
elástico de aIgod6n lino, lana, seda
6 eda artificial, manufacturad
con hebras de elástica, ta
5 milfmetro de . . . . . .. .

(a) Idem ma
tro 6:fracción de eentím

-215-

435 osquitero de algod6n, echos 6 con­
feccionad ó á m '0 confeccionar, P. •

436 Cinta trencilla melind y galo-
ne de algod6n, en general, pa­
samanería de algod6n de manufac­
tura semejante no pre . to en otra
parte (con excepci6n de encajes ti-
ra 6 entredós bordado cin
tira 6 melindre e' ic ) por ca­
da centimetro 6 fracci6n de cm. de
ancho, 100 metro 0.20

(a) Tiras 6 entred bordad con fondo
de algod6n .

más-;-- .























-226-

OTA.- Tingun artículo clasificado
en el párrafo 513 pagará un derecho
menor de 25 por ciento ad-valorem.

514 Cinturone de algodón, elá tico o no. docena 0.30

0.1:>
0.30

0.07:J

má P. kilo
515 Cinturone de algodó'l charolados. . . . docena

más P. kilo

516 Velillos hechos, de algodón. . . . . . . . . docena 0.30
517 Polaina de algodón, . . . . . . . . . . . . .. docena de pares 3.00
518 Cualquier otro artículo ó manufactu-

ra de algodón, no mencionado
e pecialmente, que e u e para cu-
brir entera ó parcialmente el cuerpo, docena de pie-

zas 4.30

NOTA.-Ninguno de los artículos
cla 'ificados en el párrafo 518 pa­
gará un derecho menor de 25 por
ciento ad-valorem.

519 Forro de algodón para paragua ó
ombrillas, cosido' ó nó, .

520 Funda de algodón para paraguas ó
sombrillas, .

docena 1.00

docena 0.30

kilo 0.20

Jo TOTA.-::-·Enguno de lo' artículos
clasificados en lo párrafos 519 y
520 pagará un derecho menor de 20
por ciento ad-valorem.

521 Sudaderos de algodón, docena 6.00
522 Vendas, gasa, y algodón absorbente,

medicados, e terilizado , ó nó,. . . .. P. N. kilo 0.15
523 Flores, frutas, emilla, hojas, tallos,

ó pi tilo artificiale.' . ó partes de
ello, de algodón, , P. kilo 4.00

524 Todos los artículo , objetos ó mami-
factura de algodón no menciona-
do en otra parte de este arancel,.. P. N.

NOTA.-.L Tinguno de lo artículo
cla ificado en el párrafo 524 pagará
un derecho menor de 2;) por ciento
ad·yalorem.

































(a)

hebras en cualquier proporción, y
que no estén pre\Ti to en otra parte:

Que pesen hasta 25 gramos el metro
cuadrado metro cuadrado

más P. N. kilo

0.10

1.50

100 metros O.20

(b) Que pesen má de 25 gramos pero
que no excedan de 50 gramos el me-
tro cuadrado . . . . . . . . . . . . . . . . . .. metro cuadrado 0.1:1
má P. N. kilo 1.50

(e) Que pesen más ae 50 gramos el me-
tro cuadrado metro cuadrado 0.25

más P. N. kilo 1.50

NüTA.-Las medidas de los tejidos
plegados o de crepé se tomarán con
lo pliegues o arrugas extendidos.

598 Cintas, trencilla , melindres y galones
de eda, o eda artificial, pura o mez­
clada con otras fibra o hebra en
cualquiera proporción y, en genr.ral,
pasamaI2ería de manufactura seme­
jante, no prevista en otra parte (con
excepción de encajes), por cada 5
milíIPetros o fracción de éstos de
ancho .

NüTA.-La medida de lo artícu­
los cla ificado en el párrafo 598 se
tomarán en la parte más ancha. in­
cluyendo las onda .

599 Franjas y pasamanería (con excep­
cepción de encaje) de seda o seda
artificial, puras o mezcladas con
otras fibras o hebras en cualquiera
proporción, que no sea en ninguna
de las forma mencionada en el
párrafo 598..................... P. N. kilo 4.5()

600 Artículos confeccionados de pasama­
nería, cintas, tira o galones, clasi­
ficados en lo párrafo 59 y 599, o
cuyo material principal con i ta
en éstos P. N. lrilo 6.00
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609

610
o e a 30.00

oc na 24.00

oc a 9.00

ocena !) 00

docena 0.72

docena 12.00

doc na 21 00

docena 0.36
da

eda ar-

...............

615 Corbata larga, e eda o de
tificial .

616 Corbat e 1
artificial. . .

614 Cam' d
para homor





P. B.l00 kilo 2.00
P. B. 100 kilos 3.00

LIBRE

LIB E

LIBRE
P.. kilo $0.2";

P. B. 100 kilos 2.00

P. .100 kilo 6.00

P.. '10 O

Ct85;e "H"
UFACTURAS.PAPEL Y SUS

OTA.El papel Cli:&lSlU\;i:&

rrafos 626 627
f,cturado en
mercancías er
á su párrafo r
cargo de 50 po
en hojas ó en
conforme á

-247-

622 Pulpa de papel, y pu a de madera
para la manufac ura de papel ....

623 Viruta de papel ó d perdicio del
mi mo, que e emp n para empa­
quetar ó para la nufa tura de
papel . . .

624 Serpentina fe .
625 En olturas de papel 6

dinario para bo la ra o etc.,
ya manufacturado en fdrrna y ta­
maño e pedal para ac modar dicho
articulo ,.

626 Papel de e made-
ra para en 01 e

627 Papel de anila ...







-ila 0.10

P. N. kilo

P. N. kilo 0.0:>

0.10

1. 20

0.05

0.15

0.30
0.60

0.0·1
0.1 ()

0.22

kilo
kilo
kilo

kilo

P.N.
P.N.
P.N.

P.N.

LIBRE

P.N. kilo
P. N. kilo
P. N. kilo

P. N. kilo

LIBRE
P. N. kilo

tabaco', cigarrillos ó para otros
cbjetos, litográfica.. <:romolitográ­
ficas, etc:

(a) Ha. ta de tre' impre one ó COIOl es ..
(b) De cuatro ha ta . iete. iaem .
(c) De ocho hasta trece, idem : .
(el) De más (e trece impre ione: ó colo-

res, incluyendo lo. artículos im­
presos entera ó parcialmente en hoja
de metal .

-230-

NüTA.-Las impl"e iones en relieve
in color se contarán romo una sola

impresión 6 color. Las de metal en
polvo se contarán como tres im­
presiones ó colores.

')17 Papel para enta izar, estampado,
bronceado, plateado, ó aterciopela-
do .

648 Telem. de otra clase. y papel para fo­
rrar ó cubrir baúles ó maletas ....

'0 Papel y tela raspante, no revistos en
otra parte .

650 Papel secante. cortado ó r. í .

651 Papel impermeable. ó encerado, de
cualquier clase, incluyendo papel
para mimeógrafos y para libros de
copiar .

652 Papel de copiar, y papel de seda .. , .
(a) Idem, en libro ó rollos .
653 Papel para inodoros, en rollos ó en pa-

quetes .
654 Rollos de papel para la producción au­

tomátka ó mecánica ele música ...
0:)5 Papel para estereotipos, papel sa­

tinado de todas clases, no menciona­
do en otra parte; ó papel de dibujo.

n el y tela de calar, crespón, filtro,
v demás papeles no previstos en
otra parte .

NüTA.- inguno de los artículos
clasificados en el pár afo 655 pa-



0.16

O.

0.1"'

0.05

0.08

0.20

0.20

0.15

0.20
0.60
0.50

kilo

kilo

kilo

kilo

kilo

kilo

kilo

kilo

kilo
kilo

kilo

Lm E

P.. kilo

P. .

P.
P. .

P. .

P. .

P. .

P. .
P.N.
P. .

P. .

P. .100 kilos 1.50

OTA.-Lo náil)eS no pagarán un
derecho menor de 25 por ciento ad­
valor ID.

667 a el preparado para techos, tabi-
barcacioo ....•..•..

668 Fl ,ca
1la pistil
partes de

669 Mal t de

gará un derecho menor de 20 por
ciento ad-valorem.
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656 Papel albuminado .
657 Papel sensibilizado .
658 Papel carbón .
659 Papel para cigarrillo, impreso ó nó,

en libros 6 cortado á la medida de
un s610 cigarrillo .

(a) Irlem, en rollo 6 en otras formas, in­
clu endo toda Jase de papel que se
u e para la im resi6n de billetes de
lotería .

660 C rtulina ó cartón, atinado 6 lus-
t ado, en hoja P.

661 Cartón en hoja, no preví to en otra
parte .

662 Cart6n cartulina manufacturado
para fotografías, tarje as para Ín­

dices, botones y uso análogo ...

663 Caja y cajitas de cartón común, no de
fanta fa, hecha ó en cortes, ó plega­
dIza ,inclu endo archi o para car-
ta. '" .

664 Cajas y cajita de carro ó cartulina
no pre i ta .

665 Servilletas farol de papel de cual-
quier clase ...•............••...

666 ái de cualquier clase .
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804 Sillas de montar, que no pesen más de
2 kilos .

805 Sillas de montar y galápagos, de cual-
quier otra clase .
más '"

806 Polainas de cuero .
más ..

807 Estriberas y gruperas de toda clases
808 Todas las demás partes de sillas de

montar, inclusos fustes y arzones,
forrados entera ó parcialmente de
cuero ó piel .

809 Mochilas y alforjas, hechas entera ó
parcialmente de cuero .

810 Fundas de todas clases para armas de
fuego, inclusas cartucheras .....

811 Cinturones de cuero, de todas clases..
más .

812 Cordones de cuero ó de piel para za-
patos .

813 Badana de cuero, ó de imitación de
cuero para sombreros .
más ..

814 Correas de cuero que no sean par­
tes de arneses ni para trasmisión ..

815 Corbatas y leontinas de cuero, sin
joyas .

816 Baúles, maletas de viajes y de mano,
maletillas y artículos análogos, fo­
rrados de badana, 6 cuero artificial,
de tela ó cartón, con partes de cue­
ro además de las esquinas, correas,
guarda-correas, y mangos .

817 Idem, idem, forrados con cuero que
no sea de badana ó cuero artificial .

NOTA.-Ningún artículo clasifica­
do en los párrafos 816 y 817 pa­
gará un derecho menor de 25 por
ciento ad-valorem.

818 Ridículos, portamonedas, tabaqueras,
cigarreras, carteras, tarjeteras, ro-

P.N.

P.N.
P.N.

P.N.

P.N.

P.N.

P.N.

·P.N.

P.N.

P.N.

P.N.

P.N.

P.N.

una $10.00

una 2.50
kilo 0.40

el par 0.50
kilo 0.25
kilo 0.60

kilo 0.50

kilo 0.90

kilo 1.50

docena 0.50
kilo 0.30

kilo 1.50

docena 0.10
kilo 0.25

kilo 0.20

kilo 3.00

kilo 0.30

kilo 0.45







.75

o 60.00

o 45.00

o 25.00

o 25.00

- alo ero.

no 60.00

20

2 a lorero
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na 0.75
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P. B. kIlo O
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P.. 110 O.
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P. k 0.15
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o

P. kilo 1.25

P.. kilo 0.15

1084 Tabaco:

(a) rama
(b) ra P kilo 2.50
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este articulo, excepto c mo e di pone más ad lante en a o e
epid mia de enfermedades contagiosa o infeccio a que perJ u i­
que o a:_cte:l e i mente la Salud Pública.

Excepto en ca o contrario contenido en e ta L y, tod
l(.s reglamento anitario dictado por el Secretario de Sanidad
se €'1 'iarán por dicho ecretario al Con ejo acional de Sa u
PúblIca a c iderac·ón. El Con ejo con 'derar puede
modificar, o enmendar o rechazar, todo esto reglam nto san­
tario. D'cho r 1 m nto con el informe e crito de la acc'ón
final tomada acerca e lo m' mo por el Con ejo, se d 01 eran al
Secretario de Sanidad dentro de lo 30 día de pu' e haber
recibido por el Con ejo lo reglamento origi le. En ca o de que
dicho re lam n o no ean d uelto al Secretario e anidad,
por el Consejo, dentro de dicho tiempo, o en ca o de rechazo final
por el Con ejo de cualquiera de dichos reglamento , el Secretar o

u_de, a :.I i crec", mete lo -al Poder Ejecutivo para u
aprobación o de probación final, y lo reglamento de referencIa,
una vez aprobado por el Pode Ejec\.ati o quedarán en igor. in
la aproba ión del Consejo acional de Salud pubrca.

Cuando ean aprobado por una mayoria del Con ejo acio­
nal d Salud Pública el Poder E' cuti o, o solamente por el Po­
d r Ejecu i o, de a uerdo con las di posicione de este articulo,
dicho reglam nto sanitario e promulgarán por el Poder Ejecu­
tivo una vez a i pr u tendrán toda la ur"rza Y 'gor e
una Ley,

En lo a unto a qu se refiere, y dentro del territorio que
ellos determi an, la d' posicione del Cód'go a itario reem-
lazarán toda la demás orde anza reglame tos loca pro-

m Ion .or o po e .em re qu e én de
acuerdo con 1 di po 'c' de dicho Código San·tario.

unt m' m ni ari q n
contrario e ta Le o al Código Sanitario

Todos lo ng am de la Junt upenor de
Sanidad o del Jefe Superior de Sanidad, quedarán en vigor, i m­
pre que no e tén en conflicto con las di po iciones de esta Ley;
y para e te fin fi orarán como i hubie en do hecho ba.o e
Ley y c m e de Código 'tario el retario de dad
hacie do la de Jefe uperior e Sani ad.

Art. 5.-El C . Sa' arcará cualc!uie
afecte la con e ac'ó e la a ad
pública en la p re ión de a ma

endo la determin ú 1co abareará c
a unto que 1 e de )
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. incll1-
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j)0rtc de cad,
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mencIOnada en el artículo 30, bajo el nombre del certificado de
regi tro certificado de ufi iencia, autorización o diploma de
cualquier otra per Olla.

La violac on de a di po icione de e te artículo e ca ti·
garan con una multa de no meno de cien pe o ($100.) ni mayor
de quiniento pe o 500) o o 1 encarcelami nto de no menos de

m
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO.

Orden Ejecutiva No. 343.

G. O. No. 3062.

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno
Militar de Santo Domingo, se dieta y promulga la siguiente Orden:

1. La ración dedicada a los presos de todas las Cárceles de
las cabeceras de Provincia de la República, prevista por el Artículo
105 del Presupuesto en vigor, queda por la presente Orden aumen­
tada de la suma de veinte centavo (20 cts.) diario, a la de vein­
te y cinco (25cts.) diarios para cada preso; y dicho aumento será
efectivo desde el día 10. de Noviembre 1919.

2. Por la presente se destinan los fondos necesarios para el
cumplimiento de e ta Orden de lo fondos disponibles y no
comprometidos de cualquier otra manera.

TROMAS SNOWDEN,

Contra-Almirante de la Annada
de los Estados Unidos.

Gobernador Militar de Santo Domingo.

Santo Domingo, R. D.

Octubre 22 de 1919.

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO.

Orden Ejecutiva No. 344.

G. O. No. 3059.

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden:

1. Toda persona que con motivo de una profesión, arte, in­
dustria o negocio, o de cualquier otro modo reciba direro, efectos,
trabajo u otra compensación como anticipio o pago total o parcial,
de un servicio o trabajo que se obligó a ejecutar, sin la intención
de ejecutarlo, y no cumpla aquello a que se obligó en el tiempo
convenido o dentro del plazo necesario para ejecutarlo si no se ha
indicado plazo, será castigado como autor de fraude y se le apli­
carán las penas establecidas por el Art. 401 del Código Penal Co­
mún, sin perjuicio de la devolución de la sumas avanzadas y de
las indemnizaciones que procedan, si se reclaman.

2. La intención fraudulenta se comprobará con la circuns­
tancia de no ejecutar el trabajo en el plazo convenido o dentro del
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e interpu -iere recur o de ca ación contra una entencia dictada
o que e dicte en materia criminal o correccional, siempre que
el recurrente estuYiere en libertad, y la sentencia que motiva di­
cho recur'o lo condenare a el' privado de ella, el Procurador
Fi calo el Procurador General, cada uno en su caso, librará man­
damiento de prevención contra el condenado, y continuará en ese
e tado, ha ta que e re uelya obre el recurso a menos que el con­
denado pre tare fianza de acuerdo con la ley de la materia. Si e ­
tuviere pre o al dictar e la sentencia, y ésta lo condena a ser pri­
vado de u libertad, eguirá en pri ión preventiva, salvo a imis­
mo que olicite la excarcelación en conformidad a la ley citada.
La libertad provi ional bajo fianza en lo dos caso ya expresados,
la proveerá la Corte de Apelación corre pondiente.

§.-En el caso previsto por el artículo 10 de la Ley sobre li­
bertad provisional bajo fianza, la Corte de Apelación respectiva
obrará al tenor de lo dispuesto en dicho artículo 10, si el condena­
do hubiere deducido recurso de casación.

THOMAS SNOWDEN,
Contra-Almirante de la Annada

de los Estados Unidos.
GObernador Militar de Santo Domingo.

Santo Domingo, R. D.,

Octubre 28 de 1919.

GOBIER O MILITAR DE SANTO DOMINGO.

Orden Ejecutiva 0.347.

G. O. No. 3062.

POR CUANTO, han sido adoptadas ciertas medidas y otras
están en vía de preparación, con el objeto de efectuar una distri­
bución má equitativa del peso de lo impue tos; y

POR CUANTO, es política del Gobierno alentar y facilitar las
operacione para beneficio final de los consumidores por la elimina­
ción, en tanto cuanto ea practicable, de ciertas forma de impue ­
Lo indirecto que directamente afectan el precio de la mercancía
importada ; y

POR CUANTO, en armonía con esa política es practicable y
con iderado prudente abolir el impuesto de Renta Internas sobre
mercancía importada en la República Dominicana.

POR TANTO. en virtud de los poderes pe que se haj'U investi-
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brada en e.:·ce.'o obre Ren a Interna

por errada (plicación de la Tarif.' u

otra cau a., inclu ive lo' re mbol o

autorizado: por la Ord Ejecuti • 64,

Pa o a lo yuntami n , d . urdo

con la Ley de Impue to a la Pr p'e ad,

ra' P'bli

Fondo de re e' -a

lance

Total:

RESU.lE. 1
.

L GPE O

6,000

600,000

676,701

500000 3,90 , 70

4,420,930

,329,800

Capitulo I

A deducir

EGRE O.....

Capitllo'

II Poder Legi 'lativo

III Poder Ejecu i o

I T Poder Judici l

V Interior y Policía

VI Sanidad y Be tic c'a

VII Relacione E.-teriore

VIII Hacienda y Comer io

J Agricultura e 1nm'gración

329 00.00

3,90 , 70.00

3,420.00

3 ,240.00

6_7409.2

52,746.00

1 2991.15

62,653.21

603,000.00

1 3,620.00

,420,930.00
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Santo Domingo R. D.
Diciembre 6 d 1 1
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r de cinco PGr la uprema Corte de
inaria .

e co fió la partición de un te­
de lindar las porcione del te­

fecha de la promulgación de esta
rrea plantaciones, pasto

ap·arlo bajo cerca

THO O E
Contra-Almirante de la Armada

de los Estado Unidos.
Gob rnador ilitar de Santo Domingo.
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